
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION NO. 89-2-5-5- nor 
(06546 

% ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. BB-1-0-3-0008; ' 

CONSIDERANDO: 

Sue aediante Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento 

de Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia 

INMOBILIARIA JUAN MANVEL INJUMASA SA expediente No 9752-79 no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las senorias e informes de los 

administradores y de los Drganismos de fiscalización y nás documentos 

exigidos en el Reglamento de Informaciones que Jas cospañías deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero 

(s) de 19881 

T Que, de acuerdo con el último nbabtamiento' rámitido a la Institución, 
consta registrado coso administrador de la compañía INMOBILIARIA JUAN 

MANUEL INJUMASA SA el señor JAVIER ABUINAGA VILLAFUERTE... 
ger 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente 

de Compañías sancionar con aulta al adwinistrador de la cospañia, por la 
osisión señalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la 

Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la aulta. . 

ho 

En uso de la facultad conferida: Ci 

RESUELVE : : 7 

ARTICULO PRIMNERO.- IMPONER a título personal, al señor XAVIER AGUINABA 

“7 VILLAFUERTE , administradof de' dh! dónpañía INMOBILIARIA JUAN MANUEL  INJUMASA 

54 , la multa de VEINTIDOS MIL 00/100 SUCRES (S/.22.000,00), por no haber e. 
renitido oportunamente a la Superintendencia de Compañías lps - docómentos 

referidos en el considerando priaera de esta Resolutiónz advirtiéndole que 

la multa podrá repetirse hasta el debido cuepliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor XAVIER — AGUINAGA  VILLAFUERTE en 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una 

vez que sea acto firme Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUN IQUE 43 0 ” e 109 firmad 

Buayaquil. 
A nr sosornosossoano.n.n.on.so 

Superintendencia de Coapañias, en 

    

A 
Exp.9752-79 

89-08-22



rt * 

$ +. y eb j al 

BEPURLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
os . DEPARTAMENTO FINANCIERO 

ON a s 207 

  

*U3CRITO POR — 

EN EL LOCAL DE LA COMERÑIA / 

Lirecto JGwN MAA e 
UBICADO EN ESTA CHDLD EN Lamb O. Ria 

BIEN RBA 

SUIEN MANIFIESTO CS FMPNAN EL CARGO UE 

IN DICHA COMPAÑIE RAMA CORSA ¡ADE LO rXeLEst0 

SUSCRIBE 12 DOESENTE DH GC r iio CON EL INFRASLEITO 

¿NOTIFICADOS DE LA SUPLAINTENS ¿NCIA DE COMP: AS 

OFICINA DECUAYAQUIL QUE CERTIFICA 

e 
NOTIFICADOR NOTIFICADO UN 

MUA 
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